
CONSTANCIA SECRETARIAL: 30-07-2021. A despacho para relevar al 

apoderado de oficio por cuanto no aceptó la designación. 

 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL  

        Oficial Mayor -2 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto interlocutorio:  2020 

PROCESO:            EJECUTIVO        

DEMANDANTE:      EDIFICIO TORRE MEDITERRANEA                 

DEMANDADO:       ALVARO JOSÉ GÓMEZ ROMERO            

RADICADO:           170014003002-2017-00055-00 expediente digital 

Vista la constancia anterior se dispone relevar al APODERADO DE OFICIO, 

abogado GERONIMO ARIAS GONZÁLEZ y en su lugar se nombra a VIDAL DE 

JESÚS CARDONA ECHEVERRY, con TP 156323, CORREO: 

vcardona515@gmail.com carrera 23 No 20-29 oficina 413 Caja Agraria, celular 

31737111468 - 3127843185, para que represente al demandado  ALVARO 

JOSÉ GÓMEZ ROMERO, quien deberá manifestar su aceptación o presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de la designación, so pena de las consecuencias 

establecidas en el artículo 154 del C.G.P. 

Las facturas de predial allegadas por la parte demandante, se allegan el 

proceso y de las mismas se pone en conocimiento a la parte demandada, para 

los fines pertinentes.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 02-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202017/170014003002-2017-00055-00?csf=1&web=1&e=LXgE7Z
mailto:515@gmail.com




































































































































































































































































































































CONSTANCIA SECRETARIAL: 20-01-2021. A despacho el presente proceso, 

informando al señor Juez, que el término de suspensión ha precluido. 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA  

Secretaria - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Auto interlocutorio No 059  

   

PROCESO:            EJECUTIVO               

DEMANDANTE:      EDIFICIO TORRE MEDITERRÁNEA PH         

DEMANDADO:           ALVARO JOSÉ GÓMEZ ROMERO      

RADICADO:              170014003002-2017-00055-00 

 

 

 

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 163 del C.G.P se decreta la 

reanudación del proceso del asunto. 

 

  

 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                                 LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

                                                         JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 21-01-2021 
Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 

 

 

 

 

 

 



22/1/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?version=20210118002.04&popoutv2=1 1/1

Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales compartió la carpeta "170014003002-
2017-00055-00" contigo.

Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales <cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/01/2021 3:59 PM
Para:  mapadu11@hotmail.com <mapadu11@hotmail.com>

Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas -
Manizales compartió una carpeta

contigo

EXPEDIENTE DIGITAL-JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
FAVOR CONSERVAR EL VINCULO ENVIADO HASTA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO,
ALLÍ PODRÁ TENER ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL DESDE CUALQUIER LUGAR Y A

CUALQUIER HORA QUE LO CONSULTA. 

170014003002-2017-00055-00

Este vínculo funcionará para cualquier persona.

Abrir

Declaración de privacidad

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh7i-vkXy4JLh1pyPSNgarUB3nn6wsOFhS6FFra5PalIgw?e=5%3ayUrubn&at=9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh7i-vkXy4JLh1pyPSNgarUB3nn6wsOFhS6FFra5PalIgw?e=5%3ayUrubn&at=9
https://southcentralusr-notifyp.svc.ms/api/v2/tracking/method/Click?mi=8sAKJDSQF0S_LfMF3S_6Aw&tc=PrivacyStatement&cs=f97d4ae4336b3342c9a937ee3f36e84e&ru=https%3a%2f%2fprivacy.microsoft.com%2fprivacystatement%5c


1

Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales
Enviado el: miércoles, 27 de enero de 2021 9:34 p. m.
Para: mapadu11@hotmail.com; feliperamirez_11@hotmail.com
Asunto: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales compartió la carpeta 

"170014003002-2017-00055-00" contigo.

      

 

Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales 
compartió una carpeta contigo  

EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 002-2017-055 - JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES 

 
FAVOR CONSERVAR EL VÍNCULO ENVIADO HASTA LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO, ALLÍ PODRÁ TENER ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL, DESDE CUALQUIER 
LUGAR Y A CUALQUIER HORA QUE LO CONSULTE. 

 
Juzgado 2 Civil Municipal de Manizales 

Correo: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia  
Teléfonos: 8879650 Ext. 11305 – 11307 – Celular: 3183485303  

 

170014003002-2017-00055-00  

 

 

Este vínculo funcionará para cualquier persona. 

 

 

        

  

Abrir 



2

Declaración de privacidad  

  

 



CONSTANCIA. 05-02-2021. Informo al señor Juez que en este proceso está pendiente 

fijar nueva fecha para la audiencia, toda vez que se ha ordenado la reanudación del 

proceso. 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto interlocutorio No 145 

 

CLASE:               EJECUTIVO  

DEMANDANTE     EDIFICIO TORRE MEDITERANEA PH                                     

DEMANDADO:     ALVARO JOSÉ GÓMEZ ROMERO  

RADICACO:        2017 -055 

 

 

Vista la constancia de secretaría, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta que el proceso del asunto ha sido reanudado, con el fin de 

continuar el trámite de mismo, se señala como nueva fecha y hora para 

continuar la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP, para el 31-03-2021 

hora 3pm. 

 

La audiencia se realizará por la plataforma Microsoft Teams, y el vinculo se 

enviará minutos antes de la audiencia a los correos electrónicos de los 

apoderados y partes. 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

  

 

                         LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO  

                                             JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 08-02-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 



CONSTANCIA. 03-03-2021. Informo al señor Juez que en este proceso está pendiente 

fijar nueva fecha para la audiencia, toda vez que la fijada es día inhábil de semana 

santa. 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

                                            

 

 

Auto interlocutorio No 282 

 

CLASE:               EJECUTIVO  

DEMANDANTE     EDIFICIO TORRE MEDITERANEA PH                                     

DEMANDADO:     ALVARO JOSÉ GÓMEZ ROMERO  

RADICACO:        2017 -055 

 

 

Vista la constancia de secretaría, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta que el 31 de Marzo del año en curso, fecha para la 

cual se fijó la audiencia; es un día inhábil, se señala como nueva fecha y 

hora para continuar la audiencia de conciliación de que trata el artículo 

372 del CGP, para el 7 de mayo de 2021 hora 3pm. 

 

 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

  

 

                         LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO  

                                             JUEZ  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se Notifica por Estado del 04-03-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 



 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA 

 

Auto interlocutorio 610 

 

CLASE:               EJECUTIVO  

DEMANDANTE     EDIFICIO TORRE MEDITERANEA PH                                     

DEMANDADO:     ALVARO JOSÉ GÓMEZ ROMERO  

RADICACO:        2017 -055 

 

 

Asistentes. 

La administradora del EDIFICIO TORRE MEDITERANEA PH    y su 

apoderada.                                  

El demandado no hace presencia. 
 

 
Revisada el proceso se tiene que no existe correo electrónico del 

demandado para enviarle el enlace. Igualmente se advierte que a folio 
45 reposa historia clínica del demandado que indica: 

 
También se tiene que por consultorio jurídico de la Universidad de Caldas, se le 

nombró al demandado abogado de pobres y que renunció. 

 

Como el demandado es una persona de especial protección, se hace necesario 

nombrar un abogado de pobres para que lo represente. Por lo atse le nombra 

al abogado GERONIMO ARIAS GONZALEZ 

 

 GERONIMOARIASGONZALEZ@GMAIL.COM 

CALLE 20 #21-38 EDIFICIO BANCO DE BOGOTA OFICINA 1106 

MANIZALES8734946-3017969074 

 

mailto:GONZALEZ%20GERONIMOARIASGONZALEZ@GMAIL.COM


Con la ADVERTENCIA de que el cargo de apoderado será de forzosa aceptación 

salvo justificación aceptada y el designado deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo. 

 

Las decisiones se notifican en estrado y no se interpone recurso. 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

  

 

                         LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO  

                                             JUEZ  
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Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales
Enviado el: martes, 11 de mayo de 2021 9:35 p. m.
Para: GERONIMOARIASGONZALEZ@GMAIL.COM
CC: mapadu11@hotmail.com; feliperamirez_11@hotmail.com; Luis Fernando Gutierrez 

Giraldo
Asunto: COMUNICA DECISIÓN NOMBRAMIENTO APODERADO DE POBRE - RAD. 002-2017-055
Datos adjuntos: 012017055CuadernoPrincipal.pdf; 022017055AutoReanudaProceso.pdf; 

032017055EnvioExpedienteDigital.pdf; 042017055AutoProgramaAudiencia.pdf; 
052017055AutoProgramaAudiencia.pdf; 072017055ActaAudiencia20210507.pdf

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 

Señor (a) (es) 
ESTIMADO DR. GERONIMO ARIAS GONZALEZ  
Datos de Contacto: GERONIMOARIASGONZALEZ@GMAIL.COM  
CALLE 20 #21-38 EDIFICIO BANCO DE BOGOTA OFICINA 1106 MANIZALES 
8734946-3017969074 
 
Atento saludo. Por medio del presente mensaje de datos, se COMUNICA decisión proferida en audiencia 
del 07/05/2021 dentro del proceso de la referencia, por medio del cual SE NOMBRE A USTED COMO 
ABOGADO DE POBRE DEL DEMANDADO ALVARO JOSÉ GÓMEZ ROMERO, sírvase proceder de conformidad. 
 

EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 002-2017-055: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh7i-

vkXy4JLh1pyPSNgarUB3nn6wsOFhS6FFra5PalIgw?e=lvvFCq 
 
Comedidamente,  

 
MARCELA LEÓN HERRERA 
Secretaria  
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 
Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Teléfonos: 8879650 Extensiones 11305 – 11307 – Celular: 3183485303 
Horario de Atención al Público: 7:30 am a 12:00 m – 1:30 pm a 5:00 pm 

 
 
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas 
distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está 
prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus, no obstante, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES no asume ninguna responsabilidad por 
eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios 
medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico refleja la opinión de su remitente y no representa 
necesariamente la opinión oficial del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, demás despachos judiciales u otras 
dependencias de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.  
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Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Geronimo Arias Gonzalez <geronimoariasgonzalez@gmail.com>
Enviado el: jueves, 13 de mayo de 2021 11:35 a. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales
Asunto: Re: COMUNICA DECISIÓN NOMBRAMIENTO APODERADO DE POBRE - RAD. 

002-2017-055

Buenos dias, estoy buscando en mis archivos información, teniendo 
en cuenta que asesore hace algunos años a la señora AMPARO 
MURCIA como administradora de propiedades horizontales y me 
preocupa que depronto le asesorara para este caso, aunque no se 
evidencia que la asesorara en la conciliación, ni en el acta,  me 
preocupa incurrir en alguna incompatibilidad, igualmente no tengo 
el teléfono de la señora Amparo murcia y estoy tratando de 
comunicarme. 
 
Quedo atento a alguna indicación  
 
El mar, 11 may 2021 a las 21:35, Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales 
(<cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

  

Señor (a) (es) 
ESTIMADO DR. GERONIMO ARIAS GONZALEZ  

Datos de Contacto: GERONIMOARIASGONZALEZ@GMAIL.COM  

CALLE 20 #21-38 EDIFICIO BANCO DE BOGOTA OFICINA 1106 MANIZALES 

8734946-3017969074 

  

Atento saludo. Por medio del presente mensaje de datos, se COMUNICA decisión proferida en audiencia 
del 07/05/2021 dentro del proceso de la referencia, por medio del cual SE NOMBRE A USTED COMO 
ABOGADO DE POBRE DEL DEMANDADO ALVARO JOSÉ GÓMEZ ROMERO, sírvase proceder de 
conformidad. 
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EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 002-2017-055: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh7i-

vkXy4JLh1pyPSNgarUB3nn6wsOFhS6FFra5PalIgw?e=lvvFCq 

  

Comedidamente,  

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Teléfonos: 8879650 Extensiones 11305 – 11307 – Celular: 3183485303 

Horario de Atención al Público: 7:30 am a 12:00 m – 1:30 pm a 5:00 pm 

 

  

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas 
distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está 
prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus, no obstante, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES no asume ninguna responsabilidad por 
eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios 
medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico refleja la opinión de su remitente y no representa 
necesariamente la opinión oficial del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, demás despachos judiciales u otras 
dependencias de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.  

  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es 
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus 
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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--  
Gerónimo Arias González 
Abogado 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible 
Licenciado en Filosofia y Letras 
 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este E-mail es de carácter privilegiado y confidencial. Sólo puede ser utilizada de forma exclusiva 
por la persona o empresa a la cual está dirigida. Cualquier uso indebido, retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibido. GERONIMO ARIAS 
GONZALEZ .no asume responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este email que no esté relacionada con servicios oficiales de nuestra Empresa. Si 
Usted recibió este mensaje por error, notifique al Administrador o a quien le envió e inmediatamente elimínelo sin ver su contenido o hacer copias. Se han realizado las 
verificaciones requeridas para evitar que este mensaje contenga virus u otros defectos. No obstante, es necesario que quien lo recibe efectúe la correspondiente 

revisión. GERONIMO ARIAS GONZALEZ no asume responsabilidades por los daños derivados del uso de este mensaje y/o sus anexos. 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 26 de Mayo del 2021
HORA: 11:38:48 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; GERONIMO
ARIAS GONZALEZ, con el radicado; 201700055, correo electrónico registrado;
geronimoariasgonzalez@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

RESPUESTAAP.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210526113849-RJC-23888

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas.  
 
DEMANDANTE: EDIFICIO TORRES MEDITERRANEO 
DEMANDADA: ALVARO JOSE GOMEZ ROMERO 
Rad: 2017-055 
 
Ref. Rechazo nombramiento abogado de oficio 
 
GERONIMO ARIAS GONZALEZ abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, me permito rechazar el nombramiento como apoderado de 
oficio del demandado del proceso de la referencia, en consideracion a que despues del 
nombramiento, como le informe al despacho por correo electronico, considerada que yo habia 
conceptuado sobre dicho proceso, a lo cual muy amablemente el despacho me colaboro con 
el numero de telefono de la apoderada actual de los demandantes, con quien hable y me 
suministro el telefono de la señora AMPARO MURCIA, quien era la administradora de los 
demadantes en el momento de generarle el titulo objeto de litigio. 
 
Despues de muchos intentos, el dia de hoy 26 de mayo del 2021, logre comunicarme con dicha 
señora AMPARO MURCIA quien me manifiesta que tampoco se acuerda con claridad si yo 
conceptue en esa epoca del proceso a seguir con el señor ALVARO JOSE GOMEZ ROMERO, 
lo que si es claro es que yo asesore a la señora amparo en el cobro de dineros y recuperacion 
de cartera, pero no recuerda si sobre esta caso en especifico. 
 
Mi intencion siempre es colaborar con el desarrollo de la administracion de justicia y no me 
niego a asumir mi obligacion como apoderado de pobre de aquellos que asi lo requieran, pero 
en esta oportunidad me preocupa incurrir en alguna conducta inapropiada o generar alguna 
situacion que vicie el proceso, razon por la cual me permito solicitarle al despacho se nombre 
a otro abogado para que actue como abogado de oficio. 
 
En espera de una pronta y satisfactoria respuesta. 
 

 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 28 de Mayo del 2021
HORA: 3:50:01 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; MARIA
PATRICIA DUQUE ESCOBAR, con el radicado; 201700055, correo electrónico
registrado; mapadu11@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

02201700055ImpuestosCancelados.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210528155002-RJC-10589

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600




























































































